
DECLARACIÓN SOBRE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 10 DE LA
DECLARACIÓN DE RIO SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

Los gobiernos de Chile, Costa Rica, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, República
Dominicana y Uruguay manifestamos:

A veinte de años de la Cumbre de la Tierra subrayamos que el Principio 10 de la Declaración
de  Río,  reconoce  que  el  mejor  modo  de  tratar  las  cuestiones  ambientales  es  con  la
participación  de  todos  los  ciudadanos  interesados.   Para  ello  toda  persona  deberá  tener
acceso adecuado a la información así como la oportunidad de participar en los procesos de
adopción de decisiones y tener acceso efectivo a procedimientos judiciales y administrativos.
A su vez,  que de modo de cumplir  con dicho principio los Estados debemos  facilitar  y
fomentar  la  educación,  sensibilización  y  la  participación  de  la  población  poniendo  la
información  a  disposición de todos y proporcionar  acceso efectivo a  los  procedimientos
señalados.

Asimismo,  reconocemos  y  subrayamos  que  los  derechos  de  acceso  a  la  información,
participación y justicia en materia ambiental son esenciales para la promoción del desarrollo
sostenible, la democracia y un medio ambiente sano; y aportan múltiples beneficios tales
como:  contribuir  a tomar  mejores  decisiones y aplicarlas  más  eficazmente,  involucrar al
público  respecto  de  los  problemas  ambientales,  aportar  a  la  rendición  de  cuentas  y  la
transparencia en la gestión pública y facilitar un cambio en los patrones de producción y
consumo.

Consideramos importante destacar que, honrando nuestro compromiso con el Principio 10,
los países de América Latina y el Caribe hemos invertido importantes recursos financieros y
humanos  para  su  implementación.  Como  consecuencia  de  ello  hemos  avanzado
considerablemente en el reconocimiento legal de los derechos de acceso a la información,
participación  y  justicia  en  materia  ambiental  a  través  de  un  diálogo  sustantivo  con  la
Sociedad civil e instituciones intergubernamentales.

Pero  no  obstante  estos  esfuerzos  y  progresos,  reconocemos  que  debemos  alcanzar
compromisos para la implementación cabal de los derechos de acceso. Estamos conscientes
que los desafíos ambientales que enfrentamos en nuestras naciones, y a nivel  regional y
mundial, requieren de una acción mucho más concertada, proactiva y eficaz de la comunidad
de las naciones y de los organismos internacionales. Por ello estamos dispuestos a explorar
en profundidad distintas vías para fortalecer su implementación con la colaboración activa
de toda la sociedad y sus grupos principales. 

Así, considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible
requiere de una firme voluntad política que nos permita enfrentar los desafíos actuales y
emergentes afirmamos que:

Es necesario alcanzar compromisos para la implementación cabal de los derechos de acceso
a la información, participación y justicia ambientales, consagrados en el Principio 10 de la
Declaración de Río de 1992. Por ello, manifestamos nuestra voluntad de iniciar un proceso
que explore  la viabilidad de contar con un instrumento regional que puede ir desde guías,
talleres,  buenas  prácticas  hasta  un  Convenio  Regional   abierto  a  todos  los  países  de  la
Región y con la significativa participación de toda la ciudadanía interesada. América Latina
y el Caribe puede y debe dar un paso significativo en esta materia.



Para ello, los Gobiernos nos comprometemos a elaborar e implementar un Plan de Acción
2012-2014, con el apoyo de CEPAL como secretaría técnica, para avanzar en la consecución
de un convenio regional  u otro instrumento.  Como un insumo para dicho plan,  nuestros
gobiernos solicitan a la CEPAL que realice un estudio sobre la situación, mejores prácticas y
necesidades en materia de acceso a la información, a la participación y a la justicia en temas
ambientales en América Latina y el Caribe.


